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           COMUNA DE VILLA CIUDAD PARQUE

        Av. Los Reartes s/n° - Tel. 03546-486000/047
REQUISITOS PARA HABILITACION COMERCIAL

1) Carta al Presidente Comunal solicitando la habilitación del comercio, donde consten todos los datos que se requieren (solicitar formulario en la Comuna). Debe constar un teléfono para contacto y ser firmado de puño y letra por el solicitante. 

2) Fotocopia de DNI – LE –LC

3) Copia de Inscripción en AFIP.

4) Título de propiedad y/o contrato de locación.y/o comodato u otra forma de tenencia del inmueble.

5) En caso de personas jurídicas Contrato o Estatuto Social debidamente inscripto.

6) Plano del inmueble donde funciona el establecimiento.

7) Certificado de Libre Deuda de impuestos y otros servicios otorgados por la Comuna o los recibos respectivos que comprueben los pagos realizados.

8) Libro de Actas para el registro de quejas y/o reclamos.

NOTA: Toda fotocopia deberá ser acompañada de su original  para  su certificación, caso contrario deberá estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o Policía.

A efectos de diferentes tramitaciones, la Comuna  podrá otorgar una Habilitación Provisoria, vencida ésta, el comercio deberá cumplimentar con los requisitos  solicitados para obtener la Habilitación Anual definitiva.

La actividad hotelera posee reglamentaciones detalladas, basadas en la Ley Provincial N° 6483, en su Decreto N° 1359.
